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Puerto Rico Caquetá, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Los demandados señores KATERINE MORENO COTAZO y NORBEY PARRA CONDA, 
estando dentro del término de traslado solicitan se conceda amparo de pobreza para 
que se designe abogado y los represente e igualmente se exoneren de los gastos 
procesales, atendiendo que no se encuentran en capacidad de sufragar los costos que 

conlleva el trámite del proceso, de conformidad con el art. 151 y siguientes del C. G. 
del P. 
 
Por lo anterior, éste Despacho accederá a la solicitud de Amparo de Pobreza, de 
conformidad con el art. 151 del Código General del Proceso, por lo cual se le designará 
un abogado para que los represente dentro del proceso de la referencia y se exoneren 
de los gastos que se ocasionen en contra de los mismos. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y por ser procedente, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Conceder el beneficio de amparo de pobreza a demandados señores 
KATERINE MORENO COTAZO y NORBEY PARRA CONDA. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se dispone oficiar a la Defensoría Pública Regional 
Caquetá, para que designen un abogado y represente a los demandados señores 
KATERINE MORENO COTAZO y NORBEY PARRA CONDA dentro del presente asunto. 
Ofíciese. 
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